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C. GUILLERMO ECCIUS ACSUIRRE 
SABINO AGUIRRE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

, ..... 

. ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. . BITÁCORA: 09/LUA0197 /01/17 

En atención a la· solicitud ingres?di'a ,:_está Agencia Nac·ional de .Seguridad Industrial y de 
Protección al Medió Ambiente del 'Sectór Hidrocarb(Úós; en lo sucesivo la AGENCIA. el 
día lOÍOl/201.7 : y turnada. p·a~a · su. atención a la -Di~ección ,·G~neral de Gestión 
Comercial. adscrita_a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y· Vigilancia Comercial. 
por m,edio de] cual - ~n su_ c;?-rácte:( :~e; _r. el?res~"T~,t_ar:)t~ )ega_l del estab,l~cirl}iento SABINO 
AGUIRRE, S.A. · DE [.V) E'sfACIÓr~f [D[·:·srRV-ICi 'ó ~ 2 76·6',-con ubicación en . AVENfDA 
INSTITUTO · POLITECNICO NACION.AL 4904, . COLONIA CALPUTITLAN. 
DELEGACIÓN . GUSTAVO A'. MADERO, CIUDAD· bE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
Ó7380, en lo sucesivo el REGULADO . .tramita Licencia Ambiental Única (LAU) . Una vez 
evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección 'General de Gestión,, Comercial es competente para revisar. 
evaluar y .res:olver sobre lá Licencia Amb.(ental \)Qita~solicitada por él REGULADO. de 
conformidad" ccih lo dispuest0~ e~ los artículos 4.'fra~ci:ón XXVII y 3 7. fracción XVIII del 
Reglamento lnte.rior_de lá Agencia· Nacional. de:· S-eguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos. · 

11. Que el día 10/01/2017 'se recibió en la AGENCIA', la solicitud de Licencia Ambiental 
Única para e.l establecimiento . SABINO AGUIRR{ S~A. DE C.V .. misma que fue '\ ~ 
registrada con número de bitácora 09/LUA0197 /01/17. ~~~, 
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Nombre y firma de la persona física que 
recibe el documento, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos nece~arios para . el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos : q~e presentó dentro de la . solicitud 
registrada con bitácora 097~U:Aq:19i7 i,Ol(Fl~,>sí c~mo. la información adicional 
referida en el CONSIDERAt\fB':OAI, tle( presént eJ /!" .·-' ·r ,, . 

··. . ::.... . :: ··~.:.:/ .·• :, 

Por lo tanto, con fundam.ento en los artículo.s. 1, 3 fra~ciór(XI, ' { 's !~fracción XVIII y i 
fracción 11 de la .Ley de la Agencia Na·c·icfnill · de.· . ·.s egu rid~d lndusf~iaYiy' .cie .. "Protección al 
Medio Ambiente dei .. Sector Hidrocarburos; f i 6 y'-1 i'.'1 ~ B:I~ 'd:~· la Ley Gen.eraLd~l Equilibrio 
Ecológico y la Protección .al •' f\mb ieRte; ·4 · r'racción·.~XXV II · · "y'.,. 3 7 fra€ción> XVIII del 
Reglamento ln.terior de la Agencia .Nacional· de ·.se:gu~io'·~chlndustrial y de Prptección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrdca.'rbur.os ; 6;';:·1;6, .1 7':l31~· · apattado A) fracciÓn VI del 
Reglamento de la Ley General del .. Equilibrio ·: Ec916gic.o.": y",¡.a:- Pr-citec;ción al Ambiente en 
materia de Prevención y Contról 'de: lq. Contami'naGión de· ·la. 'Atmósfera; además del 
Acuerdo por. el _que se reforman .y ~ adicionan. di.vt=[sas.: dlsposidones·. e1J, diverso que 
establece los p.roc.edimientos para 'obtener ·la liceAda Ambiemtal . Única, mediante '0n 
trámite único, así como la actualización de la informac'ión de emisio.nes mediante una 
Cédula de Opera~ión Anua.L publicado el 11 de ·abril de' .. ¡.9_97, así ·corr),o las demás 
disposiciones .que re?.Liltel! aplicabJ..e;s. ;esta Q,i r~e~c;.ióh .~'en.~ral ·d~:.Ge~tí.On'·Co r)h ercial, . 

• • • •. ·- • • ~ . ... -:: .. • :-· r-~ • 

· .. ·. RE S UE i_\ iE .. · .:-<" ' . 
~ . . 11 

PRIMERO.- TeRer por cump.lidos los- requisitos t écQicos ~Y . I~ g_al~s .. pres~ntados por el 
REGULADO para tramitar y obtene'F--Ia Licen<;:i~ ;Ambienta:F Única:· ". · 

- , .... -· 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA LAU-ASEA/0857~2017 · ·-· . . '.. ,· -_ ·-

La presente Lic~ncia AmbieñtaL (Jni d~ ' que.da suj~té(é;[l Gl1rD~.Iimiento deJas.,siguientes 

. . .. : ~, .· -·~:: c''o ~;J) 1 ~ L~ 'N A: ~: T~i ~~~:: :. ,:~:::~> .. , .. 

l. 

--2. ~-,;·· .. :~· . 

La ·Licencia q.mpara .. el funcionamiento y la .:.op~(ac.ión ;~pel establecimiento 
denominado SABINO AGUIRRE, S.A. :DE C.V., -2i~'6 con ubicación en AVENIDA 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 4904 ,' . COLONIA CALPUTITLAN, 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, .. CÓDIGO POSTAL 07380, ESTADO DE 
CIUDAD DE MÉXICO, que se cjedica a la comercialización de gasolina, con una 

/?& 
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capacidad instalada de suministro anual de 91,454 m3 de Pemex Magna y 128, 
7 7 2 m3 de Pemex Premium .. El establecil:niento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas·en la Tabla 1-del presente . 

. Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~;;~~:. ;/;;~; -~:~. ~~~~-=-~;.t$~::h-t1:' ~1~~~~;~~~~~~~;(~~:g;::.:~j;~j~-fi'ht~:-·r: ~k.:;.··¿\:~--~-~;?~-· : .~. · ?~-~ -. ·:: ;~ 
. ~Vr.t·~x~.Tt..li~~¿ ... ;=;i{.¡J;-~( .. \-~;.~~ .. ~~ 1~~.a~ .-~~;f;!{tru~;., ... ~~~:n!~~ ~-- =--~~·.+v:.tit ; ... 1~-::~~:. :.-.. .• ·:.~c -.:.:.~~ . . -.::.:· ~ ... ~ ... 

Tanque de Gasolina Pemex Magna 40, 000.00 litros 
Ta~que de Gasolina P.emex .. Prem(um 40, óoo.óo litros 
Dispensario 1 

Gasolina Pemex Magna 2 Pistolas 
Gasolina Pemex Premium 2 Pistolas 

· Dispensario 2. 

Gasolina Pemex Magna 2 Pistolas 
Gasoli_na Pemex. Prerniúm: ' ··~-· 

·2' .. Pistolas 
Dispensario 3 

Gasolina .Pemex Magna 2 Pistolas 
Gasolina Pe m ex Premium 2 Pistolas 
Dispensario:4 
Gasolina Pemex Magna . 2 Pistolas 
Gasolina Pemex P~emium 2 Pistolas 

11. ·La presente·. Licencia Ambient.al (Jnica se expide por única vez en tanto el 
establecimient o .nG .ccúnbie de ubicación o:de,'áctividad, según le fue autorizada: Si 
es este el caso deberá. ··so)iG:itar .. ~na nue'va ~ ~-_i,~e.~ciá .. Si ·existe ·ca'!lbio . ~,~ razón 

. social, aumento- ep··la '·capacidad ·'de alfnácenamiento, cambios de ·proceso, 
ampliación de inst.alacfo"nes o la gehefación de nuevos residuos peligrosos. 
deberá presentar la.solicitud de actualización a las condicionantes respectivas . 

111. La -l3ce.Acia ·.es intr.ansfer.ible á otros establecihlieJ1tos ·y se otorga sin perjuicio de las 
autorizacione~. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente: ,.·: .. 

IV. El REGUlADO, hasta en tanto '~o: se e~"itan lineamientos, directrices, criterios u 
otras disposidDnes adrn) ni~trativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, 

• deberá remitir a la Secretaría de· Medio Ambi.erite y Recursos Naturales su Cédula 
de Operación Anual en los términos vigentes-establecidos, a partir del año 2.018 . 
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El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Ar.! (culo,21 def R~;~I~rn.ehto de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambien~e . enyr"irateria d;~ Prevención y Control de la 
Contaminación de la Afmósfér.a, en ·' la· .que deberá incluir las emisiones 
contaminantes a la atmósfera del establecimiento: hidrocarburo~ totales, benceno, 
tolueno, etil benceno, xileno y hexar)_O, derivadas de la oper-ación de los tanques de 
almacenamiento y los dispensarios ·de gasolina·s~ ~ · · 

Asimismo, el REGULAD6 deberá dar cumplirnie.nt~.:,a .través deL llenado de la 

secciÓf! cor r:~e?pondi.~.Q~~--: , q). , R.egi?_tro ; d.~ LE:r~ i ~ ifl,ñ~,s --:. 'y_ Trari?f~rencia de 
( • .,. 0 • • •• '-'> ' ·-> ~· • ~!Jo.• - ~ 1 ~ 0 

...... '~>:. • i ·.. -.,:~: . \ '.' '-,:. ~.• V "' 'f :~ 

Cbntaminantes de.· la· Cédula ·qé ·. Opér'aGión Anual;- '·af Artícldlo , 109 ·Bis .. de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Prote~ciórJ . _al Ar:pbi~ente , · a !o's Artículos 9,1 O, 
1 9 y 2 O de su Reglamento··en' materia de Registro d~ .Emisiones y Transferencia de 

. - ~ 

Contaminantes, cuando existan emisiones· o ~rar1sferencias de cohtaminantes o 
sustancias que se encuentren listadas y que alcancen el umbr~l de reporte 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM..:·l 65-SEMARNAT-:- 2013 "Que 
establece la lista de sustancias sujetas a repor-te para -el registr'O dei emisiones y 
transferencia de contaminaQtes"·. . · . < 

-' 

El REGULADO deberá ~umpli r- .c:on lo está:blecldo ·en;l.os artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones- 1. 11 . VI, VII, :,.VIII y IX del. Reglarri'éÍ'to · a.e . '-J,~ ·Ley G~neraf· del Equilibrio 
Ecológico i¡ ·la Protección al Am~_iente · ~ n. mat~rl'a de . Prevención y · Control de la 
Contaminación de la Atmó'sfera y' las Normas OfiCiales Mexicana.s ·vigentes que les 
sean: aplicables . ., · · ·._ · .· 

EL RE.GÜLADO, en. caso. de pa;o·s .programado·~ ·po~- ~-~~te~im.iento d~·'!~: .instalación 
que' impl iquen desfogues o emisiciriés a la ·atmósfera,':deberá dar aviso por escrito a 
esta AGENCIA por lo menos con 1 O días hábile.s de anticipación· informando las 
medidas de seguridad que serán implementadas para evitar riesgos ·operacionales y 
ambientales . En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO-deberá dar aviso 
de manera inrnediata a I;;J.s dependencias de Proteécióh ü vil correspondiente. 

Para el caso de paros pr_e>gramados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores .pr"ácticq.s para minimizar láf emisiories .de contaminantes 
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a la atmósfera, hasta en t 'anto no se emitan lineamientos, directrices,· criterios u 
otras disposiciones administrativas de carácterogeneral por parte de esta AGENCIA . 

X. El REGULADO deberá r~alizar .acc::io.6es d~:: mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de., la 'presente, m-ismas que deberán registrarse en una 
bitácora de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA . 

XI. El REGULADO deberá participar el} los planes de contingencia qu~:: instrumenten 
las autoridades ambientales· lo(ales, con bas~:: en la calidad del aire que se 
deten;nin'e para cada . áréa-, .. zóna o región d,el_ territorio nacional, con el fin de 
CO[lt~olar la sonta,miDa~iór -._ ql;l~. se .pr.esei:)fe'_ -por .:condiciones meteorológicas 
desfavorables o emis\Gnes' 'extraoréfinarias· no cOntroladas. · 

XII. ' El ·REGULADO deberá -llevar una ·bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervislp[l o moriit_oreo; qe su -sjstema contráinc~hdi_o,_y de detecció.p de incendios, 
en la que se ineii.J'ian equipos,:: líneas,: dispositiv-os _e instrumentos ,de control , para 
verificar la integ~idad de sus elementos . · · - · 

. .· . . . 

XIII. El REGULADO -- deber-á gar:antjzar 'el éumplimi.énto de lo establecido en el artículo 
3 4 Bis del R'eglamento··de la_ ley General _ para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, así como de la · NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece los 
criterios _para .clasificar_.a los -~esiduos . de. _M~R~jo ·- Especial y d~terminar cuáles . 
· e-s~án su·j ~tós ª- f>lane¿ él ~- Mar¡ejo; ellistado- '-d~Jo~)iifs· r:h·ós:",·eL'procedih,ient6'- ¡5.ára la 
inclusión o exclu~ión ·a dicho listado; así como _los ele-mentos y procedimientos Pilra 

- la formulación de 'los p-lanes de manejo. .. . 

XIV. El RE<;SU.LADÓ deberá garantiz_ar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones 
de lo's residuos peligrosos : · envases de plástico vacíos contaminados con 
aceites y- aditivos, lodos ~:con~aminados_· de grasas, aceites y aditivos 
provenientes· de las ·tfaiT,lpa~ de 'grasas, qÚe genera cumRie con lo establecido 
en los Artk:ulp;~ } ,.51, 151 Bi5; 15·2:·. 1-S2 ~.~Bis .-'8 e~· la Ley qen~·rál del Equilibrio 
Ecológico y ' lá-~·:PcqteccJ2n~~P.I Ambiente. los Artícujo~-... _aplicables de la Ley General 
para la PreveFi( ión y:'G"éstiÓ'n.lntegral.de los Residuós: ·su Reglamento y las Normas IÍ 
Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. ) 

XV. El REGULADO deberá -verificar que e( tip_o_ de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Ún-ica sean congruentes ·con los contenidos . en su Registro ~' : . . . ~ 

:\"-. ;f4;:-
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como Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción ·o 
incremento en las cantid~d~s generada!? dur.ante ···dos años consecutivos que 
implique una modificación .a ra :·:categoFía d~l tipo de generador, en su· caso, deberá 
realizar ante esta · AGENCIA la actuali:z:acióni de lq: i_nform¡lc_ión correspondiente, 
dentro del ,Plazo de ,_15 ··días hábiles posteriores· a; lª féct1él d_e notificación del 
presente oficio, a través del formato S_EMARNAT-07-0:3-1 .-publlcado en el Diario 
Oficial de la Federación el día l T de o.ctubre dé 2016, de:'_conforlnidad con lo 
establecido en el artículo 44 del_ Reglam~nto· de-.l~:u:y· Ge~eral para la Prevención y 
Gestión Integral de los- Residuos. · ·· : : : . ·. ;· · . ·. -

. . 

XVI. El REGULADO, deberá garanti4ar el cumplimierit() del artículo ·3 5 def Reglamento 
de la Ley General para la Prevenciór¡ y Gestión·lntegra'l·de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identifié?<clon d~ . los residuos peligrosos. a·sí 
como de los artículos 4 3 y'4 S del Regl~~ento de. la ,~ey·_ General pa(Cl;: la P.revención 

y _~estión l~.t~g~al de los R~s.ig~~ ~! ;_e_n ·· el ·_ósp ~,~ _q~e ~- I ,R.~Gl:JLADO genere,.nwevos 
residuos qu'e 'p0r: sus caracterísf iéaS: sean· 'có~sid'er'ados p'eligrosos ·según la NOM-
052-SEMARNAT-2005 , deberá actualizar sU Registro como Generador de 
Residuos Peligrosos en términos de lo descrito en la . CO:ndiciqnante ,anterior y su 
Licencia Ambiental Única como se establece en -la Condicionanfe '11. ' . 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el.almé;icenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla coil .. l_8· e.?tablecidb e.n los Artículos 
8 2 y 84 dei Reglamento d~ · la L:ey General para la Pre:vención V Gestión lntegral de 
los Residuos. · · · · 

XVIII.EI REGULADO · deberá contraté;l.r lo·s ~servici9s. de ·empresas debipamente 
autorizadas para e.l mah'ejo de los. residuos· ¡:réligFosds ;.seguñ··[(J'establ~cé el artículo 
4 6 del Reglamento de la Ley ·General ·-para la ·;Prev~rición y ·Gestión lnte·gral de los 
Residuos. -._ 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento ·de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todasJas disposiciones señaladas en 
la Ley General del Equilibrio,. Ecol_ógi_co'. Y~.: -1~ ) ·rat.ecc;.ión al _ Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, asf como a lás Normas Oficiales Mexicanas y 
otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

Página 6 ele 7 

iv\<.' ll'ho,· C)campo No .,;(¡<l, CtJICJíi: ;¡ Nuf::V<J A nzures. Dc' lc:p;;.\c:i6n Migu t"il-l idi.ilgo, Cfl. 11.590, Ciud<~d de M(:xico 

! ,+: runo (+ S2 ~; SJ 9 ;1. .26 .\H. \)0 - www.asea.1wb.mx 



SEMAP~A .. T 
SECRETARÍA DE 

:'•í l' DlO ,.\;\IBl l::NTE 
Y I<F(IJR~O> N ;\T I.lRi\l.ES 

{~!~) 
·\·;,:.';: .::_-.·' . 

E 
AGENU;\ Df. SH .UR:]"J,\D. 
t.NLH·(,Il:t Y r\hí?.!Lt'-J 1 t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4589/2017 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 2 O 1 7 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residüos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así 
como en las Normas Ofidal·es·Mexicanas y· otros instrumentos jurídicos vigentes 
que sean aplicables a ·la operación y funcionamiento del establecimiento, así como 
la presentación . de quejas .en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de 
eventos: que , pongan en p~ligro ··la. vid·a humar;i.a: o qu.e ocasionen daños al medio 
ambiente y..a los bienes particulares o nacionares ,' podrá ser sancionado por parte 
de la AGENCIA, dé conformidacfcón las dispo~iciones aplicables . · 

TERCERO.- 'rNotificar a ~ . . GUILLERMO ECCIUS ÁGUIRRE. en representación del 
establecimiento SABiNO AGUIRRE, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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